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CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE HIDALGO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL ING. ABEL ROJO MUÑOZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL CONALEP HIDALGO” Y POR LA OTRA LA PERSONA FÍSICA EL C. JORGE ANTONIO ORTEGA 
SOTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “EL CONALEP HIDALGO” 

11 El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo es un Organismo Descentralizado 

de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, con personalidad jurídica y patrimonio propios; que forma 

parte del Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional Técnica, derivado del proceso de 

federalización de los servicios de educación profesional técnica, fue creado en Hidalgo, el sistema "CONALEP 

HIDALGO", mediante decreto del Gobierno Estatal de fecha 24 de junio de 1999, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Hidalgo el 28 de junio de 1999, reformado por Decreto de fecha 20 de enero de 2015 y 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 02 de Febrero de 2015. 

1.2 Que tiene por objeto impartir Educación Profesional Técnica Bachiller, cursos de capacitación, servicios 

de evaluación con fines de certificación y actualización técnica para formar personas que contribuyan al 

desarrollo social, económico, científico, cultural y humanístico del Estado, de acuerdo con los requerimientos 

y necesidades del sector productivo. 

1.3  Que para garantizar el logro de los objetivos tendrá entre atribuciones, según lo establecido en el 

artículo 6* fracciones XXII y XXXII del Decreto que reforma su decreto de creación de fecha 20 de enero de 

2015 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 02 de febrero de 2015, las siguientes: 

XXII.- Celebrar todo tipo de instrumentos legales públicos y privados que se requieran para el 

cumplimiento de su objeto. 

XXXIL- Las demás que sean afines a su naturaleza o que se deriven del presente decreto y demás 

normatividad aplicable. 

1.4 El ING. ABEL ROJO MUÑOZ, en su carácter de Director General del Colegio de Educación Profesional 

Técnica del Estado de Hidalgo; acredita su personalidad jurídica con el nombramiento que le fue otorgado por 

el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, el LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR, de fecha 1 

primero de agosto del 2023 dos mil veintitrés, por lo que cuenta con facultades suficientes para suscribir el 

presente instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Decreto que Reforma diversas 

L.D. Isabel Ivette Aparicio Soto 

Revisado por cuanto hace al aspecto jurídico 
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Eliminadas UNA palabra con fundamento en el artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales en correlación al 114 de la Ley Estatal en la materia, 
así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigésimo Octavo y Capítulo
 IX, Sección I numeral Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo
 Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
 Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones Públicas, 
toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos 
personales) acorde a la dispuesto por los artículos 3° Fracc. IX y X de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
 Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento Legal en
 la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado del siguiente 
dato personal: INE



Eliminadas TRES palabras con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales en correlación al 114 de la Ley Estatal en la materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigésimo
 Octavo y Capítulo IX, Sección I numeral Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de
 Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencia
l (datos personales) acorde a la dispuesto por los artículos 3° Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
 Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo
 al testado de los siguientes datos personales: Clave Interbancaria, Institución Bancaria y Cuenta Bancaria.
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Cuarta.- El CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO objeto de este contrato, se ajustan estrictamente a las 

especificaciones generales y técnicas que han sido presentadas por "EL PROVEEDOR" y aceptadas por "EL 

CONALEP HIDALGO", para la adjudicación de este contrato, mismas que se detallan en el pedido oficial 

CONALEP/52/2024 que se agregan al presente como parte integral del mismo. 

Quinta.- "EL PROVEEDOR" se obliga a realizar la entrega de los bienes a los 06 seis días hábiles, posteriores a 

la firma del contrato correspondiente, en los siguientes domicilios: 

1. Plantel Pachuca | ubicado en Parque Industrial Canacintra S/N, Colonia Chacón, C.P. 42083, Mineral de 

la Reforma, Hidalgo. 

2. Plantel Tulancingo ubicado en, Carretera, Tulancingo-Acatlán km. 4.5 Col. Jaltepec C.P. 43700, 

Tulancingo, Hidalgo. 

En un horario de 8:30 a 15:00 de lunes a viernes. 

Sexta. - "EL PROVEEDOR" se obliga a realizar la entrega del bien conforme a lo convenido y aprobado por "LAS 

PARTES" que firman este instrumento. 

Séptima.- "EL PROVEEDOR" responderá de los defectos y de la calidad de los bienes, comprometiéndose a 

sustituirlos por otros que cumplan con las especificaciones requeridas mediante cheque certificado o fianza a 

favor del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo, por un 10% del importe total del 

contrato; la cual también garantizará el cumplimiento en el suministro de los bienes objeto de este contrato, 

garantía que deberá exhibir a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a la firma del presente 

contrato, salvo que la entrega de los bienes se realice dentro del citado plazo, de conformidad con lo señalado 

por el último párrafo del artículo 66 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico 

del Estado de Hidalgo. 

Octava.- En caso de que "EL PROVEEDOR" no entregue de acuerdo a las especificaciones convenidas en el 

Pedido CONALEP/52/2024, para la CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO, a entera satisfacción de “EL 

CONALEP HIDALGO” en el plazo previsto, esté retendrá y aplicará en favor del erario estatal como pena 

convencional el equivalente a 3 (Tres) al millar sobre el precio del bien pendiente de entregar por cada día 

natural de atraso que transcurra desde la fecha fijada para su entrega o hasta la entera satisfacción de “EL 

CONALEP HIDALGO”, independientemente que podrá optar por exigir el cumplimiento. 

Novena.- "EL PROVEEDOR" solo podrá ser relevado del pago de la pena convencional cuando demuestre 

satisfactoriamente a “EL CONALEP HIDALGO” que no le fue posible realizar oportunamente el suministro de 

los bienes y por causas de fuerza mayor ajenas a su voluntad. 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO JURÍDICO 

L.D. Isabel Ivette Aparicio Sotd 

Revisado por cuanto hace al aspéóoto jurídico — 
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Décima.- Este contrato podrá ser rescindido de pleno derecho por “EL CONALEP HIDALGO” sin necesidad de 

resolución judicial en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 

Estado de Hidalgo, siguiendo el procedimiento señalado en el artículo 76 de la citada ley, y los relativos y 

aplicables de su Reglamento, para el caso de incumplimiento, en los siguientes casos: 

A) Si "EL PROVEEDOR" pretende entregar los bienes objeto del presente contrato con especificaciones 

diferentes a las solicitadas. 

B) Por falta de cumplimiento oportuno en la entrega de los bienes contratados. 

C) Por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del presente instrumento. 

Décima Primera.- “EL CONALEP HIDALGO” en términos del artículo 77 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Hidalgo en su penúltimo párrafo designa como 

responsable para el seguimiento y verificación del cumplimiento del presente contrato a las servidoras 

públicas C. Xochitl del Carmen Guerrero Tostado, Jefa de proyecto del Plantel Pachuca | y la C. Minerva Olvera 

García, Jefa de proyecto del Plantel Tulancingo, y personal del área requirente. 

Décima Segunda.- Para la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente contrato, “LAS PARTES” se 

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de Pachuca de Soto, en el Estado de 

Hidalgo, por lo que “EL PROVEEDOR” renuncia a cualquier otro fuero que, por razón de su domicilio presente, 

futuro o por otra circunstancia pudiere corresponderles. 

Previa lectura del presente contrato, estando "LAS PARTES" debidamente enteradas del contenido y alcance 

de todas y cada una de sus declaraciones, libremente manifestadas, así como del contenido y alcance de las 

cláusulas que se han otorgado, se obligan legalmente a firmar 4 ejemplares al calce y rubricar cada una de sus 

hojas, en el Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, el día 28 veintiocho de noviembre de 2024 dos mil 

veinticuatro. 

POR “EL PROVEEDOR” POR “EL CON 

ING. A 10 MUÑOZ C. JORGE ANTONIO ORTEGA SOTO 
DIRECTE NERAL 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO JURÍBICO 
L.D. Isabel Ivette Aparicio Soto 

Revisado por cuanto hace al asp jurídico 
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ÁREA ADMINISTRATIVA Y CONTRATANTE 

pa Q 

— 

ING. CAMILO-CESAR SOTO HERNÁNDEZ 

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DEL CONALEP 

HIDALGO 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL COLEGIO DE EDUCACIÓN 

PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE HIDALGO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. ABEL ROJO MUÑOZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ “EL CONALEP HIDALGO* Y POR LA OTRA LA PERSONA FÍSICA EL C. JORGE ANTONIO ORTEGA SOTO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", DE 

FECHA 28 VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE 2024 DOS MIL VEINTICUATRO. 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO JURÍDICO 
L.D. Isabel Ivette Aparicio Soto 

Revisado por cuanto hace al aspttto jurídico 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
Subsecretaría de Educación Superior y Media Superlor - 

Dirección General de Educación Media Superior 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo 

º conalep 
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JORGE ANTONIO ORTEGA SOTO . . 043-08-24 . 
PROVEEDOR: REG. PROV.NO. PEDIDO No. CONALEP/52/2024 

REPRESENTANTE: JORGE ANTONIO ORTEGA SOTO 
R.F.C. OESJOI0104EHS TEL.NO. 5564619547 FECHA: 28-nov-24 

CALLE: MATIAS RODRIGUEZ, NO. EXTERIOR: 101, COLONIA: FRANCISCO | MADERO, TULANCINGO DE BRAVO HIDALGO, C.P. . 
D|R5c_c|óu: : - - 

TULANCINGO DE BRAVO H|bALGO_' N ADJUDICACIÓN DIRECTA . POBLACIÓN: * 

RE - 

E sACO — EEMPNTE EORTÉND ;I';POEII a Ré; SACO 60 KG. MARCA CRUZ AZÚL Isz13.-e'o 

39 SACO OSO sóe_ng PISO GRIS, SACO 10 KG,MARCA |NT¡_5RCERAW $255.00 $9,980.10 

5 SACO — [BOQUILLA SIN ARENA GRAY, SACO DE 6KG, MARCA INTERCERAMIC $205.00 $1,025.00 - 

(CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCÓ PESOS 90/100 M.N), 

CONDICIONES DE PAGO: 1 5 DÍAS HÁBILES A SATISFACCIÓN DEL PLANTEL PACHUCA Y PLANTEL TULÁNCINGQ LOS PRECIOS PERMANECERÁN FIJOS Y NO HABRÁ ESCALATORIA ALGUNA. 

TIEMPO DE ENTREGA: 5 DIAS HÁBILES CONTANDO APARTIR DE LA FIRMA DE CONTRA;I'O 

LUGAR DE ENTREGA: PACHUCA Carretera a Cd. Sahagún km'4.5, Parque Industrial CANACINTRA, Col. El Chacón. C.P. 42093 Y TULACINGO Carretera Tulancingo-Acatián, km 4.…1y¿7 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo C.P. 43700 

HORARIO DE E…REGA: DE 8:30 A 16:30 HRS. DE LUNES A VIERNES 

NOTA: ASENTAR EN LA FACTURA EL NÚMERO DE ESTE PEDIDO 

5i - 
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Eliminado:      datos personales, Con fundamento legal: Artículo 3 frac I, 24, 28 y 114 de la Ley de Transparencia y
 Acceso a la Información Pública, para el Estado de Hidalgo; artículos 2, fracciones II y III y 3 fracción VII de la Ley 
De Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo. Se suprimieron: 
(clave de elector, bancos, información Interbancaria).




